
"' BOLETIN OFICIAL 
DE LA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

IV LEGISLATURA 

Depósito Legal: L0.493- 1984 LOGROÑO, 13-10-95 

SERIE B: 
ACTOS DE CONTROlo 

SUMARIO 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO 

. Del Diputado señor de Marcos Hornos (GPS), relativa a la publicación del Decreto que defina 

la composición, funcionamiento y competencias del Pleno de la Comisión de Urbanismo y Medio 

NÚM.9 

Págs. 

Ambiente. l 07 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR), relativa a la posible ubicación de un cemen-

terio de residuos nucleares en terrenos próximos a nuestro territorio. l 07 

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

Del Consejero de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y Medio Ambiente, a la 

pregunta formulada por la Diputada señora Valle de Juan (GPS), relativa a la actuación del Con-

sejo de Gobiemo sobre el expediente de obras del Ay~mtamicnto de Nájera. 108 



Número 9 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

Págs. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

Del Diputado señor Gonzálcz de Lcgarra (GPR), pidiendo copia de las declaraciones realiza-
das conforme al Decreto 86/95, de 11 de agosto. 109 

Del Diputado señor Virosta Garoz (GPR), relativa a información sobre la adjudicación por el 
!.R. V.!. a Huarte, S.A. de la construcción de 224 viviendas en Siete Infantes de Lara. 109 

- !06-



Número 9 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL EN 

PLENO 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 9 de octubre de 1995, ha adoptado, 

sobre el astmto de referencia, del que se adjunta copia, 

el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: !995Ll 0024, 3 de octubre de 1995, 967. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO. RELATIVA A LA 

PUBLICACIÓN DEL DECRETO QUE DEFINA LA COMPO

SICIÓN, FliNCIONAMIENTO Y COMPETENCIAS DEL 

PLENO DE LA COMISIÓN DE URBANJSMO Y MEDIO AM

BIENTE. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación, como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 9 de octubre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 

adscrito al Gmpo Parlamentario Socialista, al amparo 

de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cáma

ra, solicita del Consejo de Gobierno de La Rioja res

puesta oral en Pleno a la siguiente pregunta. 

El Boletín Oficial de La Rioja núm. 95, de fecha 

l-8-95, publicó el Decreto n". 85/95, de 28 de julio, 

que regula las competencias, funcionamiento y com-

' 107' 

posición del Pleno de la Comisión Pennanente de 

Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, y 
derogaba el Decreto 70/91, de 14 de agosto, que regu

laba las competencias, funcionamiento y composición 

del Pleno de la Comisión de Urbanismo y Medio Am

biente. 

Como quiera que a lecha de hoy no se ha publica

do Decreto alguno que defina las competencias del 

Pleno de la Comisión de Medio Ambiente, este Dipu

tado pregunta: 

¿Tiene el Gobierno previsto publicar el Decreto 

que defina !a composición, funcionamiento, y compe

tencias del Pleno de la Comisión de Medio Ambiente, 

y cuáles han sido los motivos por los que no se ha 

publicado todavía? 

Logroño, 3 de octubre de 1995. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 
Hornos. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 9 de octubre de 1995, ha adoptado, 

sobre el asunto de referencia, del que se adjunta copia, 

el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995Ll0025, 5 de octubre de 1995, 974. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREG\INTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A LA 

POSffiLE UBICACIÓN DE \IN CEMENTERIO DE RESI

DUOS NUCLEARES EN TERRENOS PRÓXfMOS A NJJES

TRO TERRITORIO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación, como 

PREG\INTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
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de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 9 de octubre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Miguel M' González de Legarra, Diputado 
miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de la Cámara fonnula, ante el Consejo de Gobierno 
de La Rioja la siguiente pregunta para su respuesta 
oral en Pleno. 

La Empresa Nacional de Residuos (ENRESA), ha 
estado realizando una serie de estudios en varias loca
lidades vecinas de nuestra Comunidad Autónoma, con 
la intención de ubicar en alguna de ellas un cemente

río de residuos nucleares de alta actividad radiactiva. 

¿Qué iniciativas ha ejercido el Gobierno de La 
Rioja para conocer este asunto y evitar la instalación 
de este cementerio de residuos nucleares en terrenos 
próximos a nuestro territorio? 

Logroño, 4 de octubre de 1995. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 
M' González de Legarra. 

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 9 de octubre de 1995, ha adoptado, 
sobre el asunto de referencia, del que se adjunta copia, 
el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Escl'ito: Núm. 976. 

DE LA CONSf.WmfA DE DESARROLLO AUTONÓMI-
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CO, ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y MEDIO AMBIEN

TE, POR EL QUE SE REMITE RESPUESTA A LA PREGUN

TA DE CONTESTACIÓN ESCRITA, FORMIJLADA POR LA 

DIPUTADA REGIONAL SEÑORA VALLE DE JUAN, RELA

TIVA A LA ACTUACIÓN DEL CONSEJO DE GOBmRNO 

SOBRE EL EXPEDD.iNTE DE OBRAS DEL A YUNTAM!EN

TO DE NÁJERA, publicada en el Boletín Oficial de la 
Diputación General, Serie B, núm. 3, de 15 de sep
tiembre de 199 5. 

ACUERDO: 

Su calificación como RESPUESTA A PREGUNTA DE 

CONTESTACIÓN ESCRITA admitiéndola a trámite, or

denando su publicación en el Boletín Oficial de la 
Diputación General, y su traslado a la Diputada inte

resada. 

En ejecución de dicbo acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7U.a) del Reglamento de la Cámara. 

LAPRESDJENTA: M" del Carrnen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 9 de octubre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fornmlada por la Diputada regional Sra. Valle 
de Juan, calificada por la Mesa el día ll de septiem
bre de 1995 y recibida en esta Consejería el 14 de 

septiembre, relativa a la actuación del Consejo de Go
bierno sobre el expediente de obras del Ayuntamiento 
de Nájera, tengo a bien remitir la información solicita
da para su traslado a la Diputada regionaL 

Respecto a la actuación del Cons"jo de Gobiemo 
sobre el expediente de obras del Ayuntamiento de 
Nájcra, tengo a bien informar lo siguiente. 

Dentro del Progran;a Regional de Cabeceras de 
Comarca del año 1995, la Comunidad Autónoma de 
La Rioja y el Ayuntamiento de N á jera firmaron el día 
23 de marzo de 1995 un Convenio, por el que se con

cedía a dicho Ayuntamiento la cantidad de 
37.864.144 pesetas para la financiación de cualquier 
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tipo de inversión. En él se establecía como requisito 

único e indispensable para hacerse acreedor a la mis

ma, la presentación en la Consejería de Desarrollo 

Autonómico, Administraciones Públicas y Medio 

Ambiente, justificante de haberse adjudicado las 

obras previstas antes del día 1 de septiembre de 1995. 

El incumplimiento de este requisito, de acuerdo 

con lo señalado en dicho Convenio, produce la anula

ción de la subvención concedida. 

Logroño, 6 de octubre de 1995. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 9 de octubre de 199 5. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L40044, 18 de septiembre de 1995, 

897. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMIJLADAS POR Dil'UTADOS, SOLICITANDO 

COPIA DE LAS DEClARACIONES REALIZADAS CONFOR

MI•: AL DECRETO 86/95, DE !! DE AGOSTO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ~jcrcicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda por unanimidad su calificación, como 

PETICIONES DE lNJlORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. admitiéndola 

a trámite y ordenando su publicación en el Boletín 

- l 0'! -

Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 

7I.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

lA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 9 de octubre de 1995. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 9 de octubre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L40047, 4 de octubre de 1995, 970. 

Autor: VJROSTA GAROZ, !.EOPOLDO (GPR) 

PETICIONES DE INl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE 

GOBIERNO FORMill-ADAS POR DIPUTADOS, SOLICI

TANDO INFORMACIÓN SOBRE LA ADJUDICACIÓN POR 

EL I.R.V.I. A HUARTE, S.A. DE LA CONSTRUCCIÓN DE 

224 VIVIENDAS EN SIETE INFANTES DE LARA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en e! art. 23. !.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda por unanimidad su calificación, como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMill.ADAS POR DlFUTADOS, admitiéndola 

a trámite y ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomüdad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

!A PRESIDENTA: M" del Canncn Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 9 de octubre de 1995. 
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